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Senido Provincial fle Ganadería 
CIRCULAR NÚMERO 33 

En cumplimiento del artículo 17 
4el vigente Reglamento de Epizoo 
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la epizootia 
de Carbunco Bacteridiano, én el tér 
mino municipal de Santas Martas, 
cuya existencia fué declarada ofi 
ciaimente con fecha ,3 de Octubre 
de 1956. 

Loque se publica en este perió 
dico oficial para general conoci-
ttúento, 

León, 18 de Octubre de 1956. 
4893 El Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

CIRCULAR NÚMERO 32 
Habiéndose presentado la epizoo-
de Carbunco Bacteridiano, en el 

ganado existente en el término mu
nicipal de Viílacé, en cumplimiento 
de lo prevenido en el artículo 12 del 
Jigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
J de Octubre), se declara oñcialmen-
te dicha enfermedad, 
. Los animales atacados se encuen
dan en el pueblo de Benamariel 

Señalándose como zona sospecho-
ta todo el Ayuntamiento de Villace. 
^ Como zona infecta el citado 
í^eblo. 
. Y zona de inmunización el citado 
Untamiento 
..'Las medidas sanitarias que han 
Has ac*0Ptac*as son âs reglamenta' 
« ^ jas que deben ponerse en prácti-
*• las consignadas en el capítulo 

XXII I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 18 de Octubre de 1956. 
4889 E l Gobernador Civil. 

Antonio Alvarez de Rementeria 

ANUNCIO OFICIAL 
Habiéndose terminado las obras 

de construcción de los trozos 2,° y 
3.° de la Carretera N-621 de León a 
Santander (León a Campo de Caso), 
Sección de León a La Vecilla, ejecu
tadas por el contratista D Jesús Fer
nández Cuevas, se hace público,, en 
cumplimiento de la Real Orden de 
3 de Agosto de 1910, a fin de que las 
personas o entidades que se crean 
con derecho a reclamar contra la 
fianza, por daños y perjuicios, deu
das de jornales o materiales, acci
dentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
los Juzgados Municipales de Vüla 
quilambre, Valdefresno, Vegas del 
Condado y Santa Colomba de Cu-
rueño, durante el plazo de veinte 
(20) días, contados a partir de la fe
cha de publicación del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. Acabado este período, el 
Alcalde del correspondiente término 
deberá solicitar de la Autoridad ju
dicial la relación de demandas for
muladas, la cual remitirá a la Jefa
tura de Obras Públicas. 

León, 6 de Noviembre de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, Pío Linares. 4806 

Dislrito Minero de Ledi 
Don José Silvariño González, Inge 

nieró Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. José Man

so Ceñal, vecino de Bembibre, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
ocho del mes de Agostó, a las once 
horas, una solicitud de permiso de 

investigación de hierro, de doscien
tas pertenencias, llamado «María Te
resa», sito eh el paraje Rodanillo, 
del término de Bembibre, Ayun
tamiento de Bambibre, hace la de
signación de las citadas doscientas 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el mojón del kilómetro 6 de la ca
rretera de San Román a Toreno, se 
medirán: 500 mtSi dirección N . incli
nación 30° E, para 1.a estaca; 1.750 
metros dirección O. inclinación 30° 
N. para 2.a estaca; 800 mts. dirección 
S. inclinación 30° O. para 3.a estaca; 
2 500 mts. dirección E. inclinación 
30° S. para 4.a estaca; 800 mts. direc
ción N. inclinación 30° E. para 5.a es
taca; 750 mts, dirección O, inclina
ción 30° N. hasta 1.a estaca. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.286. 
León, 24 de Octubre de 1956.— 

J. Silvariño. 4497 
- o 

- . - , ' . . o o 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Manuel 

Pablos Pérez, vecino de León, se ha 
presentado en esta Jefatura el día 
1,° del mes de Agosto, a las diez ho
ras, una solicitud de permiso de 
investigación de hierro, de ochocien
tas pertenencias, llamado «Los An
geles», sito en el paraje Arroyo de la 
Garganta y otros, del término de Mo
lina ferrera y Filiel, Ayuntamiento 
de Lucillo, hace la designación de 
las citadas ochocientas dos perte
nencias en la forma siguiente: 
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Se tomará como punto de partida 
el centro del puente rústico situado 
sobre el arroyo del Cabrito, cuya 
posición geográfica aproximada es ¡ 
de 42° 23' Norte de latitud y 2o 42' de i 
longitud al Oeste de Madrid. Dasde; 
el punto departida se medirán a l | 
Norte 100 mts, hasta la 1.a estaca del 
perímetro del permiso de investiga-1 
ción que se solicita; desde esta estaca 
a la 2.a 3.400 mts. en dirección Oeste | 
28° 21' Norte hasta la 2.a; desde esta! 
1.000 mts. en dirección Norte 28° 21' 1 
hasta la 3.a; desde ésta 8.000 mts. en ' 
dirección Este 28° 21' Sur hasta la , 
4.a; desde ésta 1.000 mts. en dirección j 
Sur 28° 21' Oeste hasta la 5.a; desde 
ésta 4.500 mts. dirección Oeste 28° 
21' Norte hasta la 6.a; desde ésta 
200 mts. dirección Sur 28° 2l'Oeste 
la 7.a; desde ésta 100 mts. dirección 
Oeste 28° 21' Norte hasta la 8.a, mi
diendo desde ésta 200 mts! en direc
ción Norte 28° 21' Este, se llegará a | 
la 1.a estaca. | 

Quedando cerrado el perímetro de i 
las pertenencias cuya investigación | 
se solicita. 

Presentados los documentos seña-1 
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas, y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en; 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 dé l a citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta días naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia | 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. | 

El expediente tiene el núm. 12.279., 
León, 24 de Octubre de 1956.—| 

José Silvariño. 4498 

Don José Silvariño González, Inge
niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que por D. Félix 

Maestro Baños, vecino de Villa de j 
Santiago, se ha presentado en esta' 
Jefatura el día diez del mes de Julio, 1 
a las doce horas, una solicitud de 
permiso de investigación de hierro y 
otros, de sesenta pertenencias, lla
mado «La Guasita», sito en el paraje 
El Rozo, del término de La Riera, 
Ayuntamienso de Cabrillánes, hace 
la designación de las citadas sesenta 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la portilla del corral de 
ovejas de «La Fonfría», sito en el 
paraje del «Rozo». 

De punto de partida a l,a estaca se 
medirán 200 mts. al Este verdadero; 
de estaca 1.a a 2.a se medirán 1,500 
metros-Norte verdadero; de la estaca 
2.a a 3.a se medirán 400 metros al 
Oeste verdadero; de la estaca 3.a a 
4.a se medirán 1.500 metros al Sur 
verdadero y de esta 4.a estaca a pun
to de partida se medirán 200 metros 
al Este verdadero. 

Quedando cerrado el perímetro de 
las pertenencias cuya investigación 
se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el artículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 12 de la citada Ley de Minas 
se anuncia para que en el plazo de 
treinta días naturales puedan pre^ 
sentarlos que se consideren perju
dicados sus oposiciones en instancia 
dirigida al Jefe del Distrito Minero. 

El expediente tiene el núm. 12.261, 
León, 24de^Octubre de 1956 — 

José Silvariño. 4499 

Conleileración Búlroérálica del Duero 
CONCESIÓN DE AGUAS PÚBLICAS 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A ,. 
Nombre del peticionario: Sociedad 

Comunal de Val de San Lorenzo. 
Clase de aprovechamiento: Usos in

dustriales. 
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Turienzo. 
Términos municipales en que radi

carán las obras: Val de San Loren
zo (León). 
De conformidad con lo dispues

to en el artículo 11 del ü . D. Ley 
de 7 de Enero de 1927, modificado 
por el de 27 de Marzo de 1931 y dis
posiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, qué terminará a 
las trece horas dei día en que se 
cumplan treinta naturales y conse
cutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante est̂  plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá el peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5, Valladolid, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas "y en los referi
dos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la 
petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados. 

La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, se verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo 
de treinta días antes fijado, pudien-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y levantándose dé ello el acta 
que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid. 31 de O c t u b r e 
de 1958—El Ingeniero Director ac
cidental, Nicolás Albertos. 
4711 Núm. 1.272.-148,50 ptas. 

Admlnistratión de jostiiia 
Juzgado de Primera Instancia 

número dos de León 
Don Jerónimo Maíllo Sánchez, \ia. 

gistradO, Juez de primera instan
cia número dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo, se tramitan autos de 
juicio declarativo de mayor cuantía 
con el n.0 51 de 1955, entre las partes 
que luego se hace mención, en loŝ  
que se dictó sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo dicen: 

«Sentencia.» En !a ciudad de León,, 
a veintitrés de Octubre de mil nove
cientos cincuenta y seis; vistos por el 
limo. Sr, D. Jerónimo Maíllo Sán
chez, Magistrado, Juez de primera 
instancia número dos de León, los 
presentes autos de juicio declarativo 
de mayor cuantía, seguidos en este 
Juzgado a instancia de D. Ambrosio 
García Bolaños, mayor de edadi viu
do y vecino de Pozuelo de Alarcón,. 
representado de oficio, por el Procu
rador D. Fernando Tejerina Alvarez 
Santullano, y defendidio por el Letra
do D. Higinio Guerra Valcárce, el 
cual se halla declarado pobre en 
sentido legal para litigar en este jui
cio, contra Alvano Velasco Hernán
dez, mayor de edad, soltero, licen
ciado en Filosofía y Letras y vecino 
de Luarca, representado por el Pro
curador D, José Muñiz Alique y He-
fendido por el Letrado D. Daniel 
Alonso Rivas; D.a María de los Ange' 
les Rozas Pardo, mayor de edad, sol
tera, asalariada eventual y vecina de 
León, representada por el mismo 
Procurador Sr. Muñiz Alique, y de
fendida por el Letrado D, Juan Ro
dríguez Lozano, la cual también se 
halla declarada pobre en sentido le
gal y D. Modesto Hernández Bécares^ 
mayor de edad, casado, militar y ve
cino de León, el que por su iocom-
parecencia en los autos, se han se
guido en rebeldía, sobre nulidad de 
instituciones hereditarias y otros ex
tremos, y 

Fallo: Que desestimando la deman
da debo absolver y absuelvo de la 
misma a los demandados, imponien
do al actor las costas procesales, por 
su temeridad y mala fe. —Así por es
ta mi sentencia, que será notificada 
en cuanto al demandado rebelde en 
la forma señalada por la Ley par» 
tales casos, definitivamente juzgan^ 
do, lo pronuncio, mando y firmo, 
Jerónimo Maíllo.—Rubricado.» 

Fué publicada en el mismo día de 
su fecha, y para en cumplimiento ^ 
lo acordado sirva de not^cacIlOIlí(>-
forma al demandado rebelde D.',^e| 
desto Hernández Bécares, expío0 
presente. 

Dado en León, a tres de Noviem
bre de mil novecientos cinc?egreta' 
seis.—Jerónimo Maíllo.—El ê ^j$T 
rio, Francisco Martínez. 



juzgado de Primera Instancia e Iñs 
tracción de Sahagún 

\)on Marcelo Fernández Nieto, Juez 
de Primera Instancia e Instrucción 
de Sahagún y su Partido, 
Hago saber: Que en este Juz 

¿ado de mi cargo, ¿ra instancia del 
fimo, Sr. Presidente dé la Audiencia 
provincial, se sigue expediente de 
apremio contra el penado en la cau
sa núm. 28 del pasado año, por hur
to, E^esio González Bello, vecino de 
Cebanico, para hacer efectivas las 
costas originadas en aludida causa, 
en la que, y en la pieza correspon
diente, seSembargó como de la pro
piedad de dicho peñado, se sacan a 
pública y primera subasta, por tér
mino de veinte días, bajo las condi
ciones que al final se dirán, los si
guientes bienes inmuebles: 

1. Una tierra, en término de Qüin-
lanilla de Almanza, a la «Matosa», 
de ocho áreas; linda: Este, Trinidad 
Diez, y Oeste, Marne, Tasada en mil 
quinientas pesetas. 

2. Otra en término de Cebanico, 
a «Umballeia», de cuatro áreas; l in
da: Norte, monte, y Sur, Emiliano 
González. Tasada en doscientas ptas. 

3. Otra en el mismo término, a 
«San Salvador», de seis áreas; linda: 
Norte, Nicomedes González; SuV, Je
sús González; Este, Elisa González, y 
Oeste, camino. Tasada en trescien
tas pesetas. 

4. Otra en término de Santa Ola
ja, a las «Tornas», de dieciséis áreas; 
linda: Norte, presa; Sur, Pascuala 
González; Este, camino, y Oeste, 
Marne. Tasada en tres mil pesetas. 

5. Un linar, en término de Ceba
nico, a las «Cañadas», de dos áreas 
y catorce centiáreas; linda: Norte, 
presa de riego; Sur, Catalina Gonzá
lez; Este, monte, y Oeste, Teófilo 
González. Tasado en mil pesetas. 

Condiciones de la subasta 
Primera. La subasta tendrá lugar 

en la Sala Audiencia de este Juzga
do, el día diecisiete de Diciembre 
próximo, a las trece horas. 

Segunda. Que los que deseen to-
ttiar parte en la misma, habrán de 
consinar previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti 
üado al efecto, el diez por ciento del 
Jipo que sirva para esta primera su
basta, no admitiéndose posturas que 
*J9 cubran las dos terceras partes de 
dicho avalúo. 
., Tercera. Que podrá hacerse a ca
ndad de ceder a un tercero. 

Cuarta. Que no existen títulos de 
Propiedad, ni ha sido suplida su 
j-^lta, por lo que el rematante habrá 
de conformarse con la escritura que 
a tal efecto se le otorgue; y 

Quinta. Que las cargas o gravá-
^nes, si las hubiere preferentes, 
Redarán subsistentes, sin destinar 
1 precio al pago de las mismas. 

Dado en Sahagún, a ocho de No 
viembre de mil novecientos cincuen 
ta y seis.-Marcelo Fernández Nieto-
El Secretario, (ilegible). 
4869 Núm. 1̂ 69.—209,00 ptas. 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de la ciudad de 
León, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 169 de 1956 a que me. referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 
a veinticuatro de Septiembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—Visto 
por el Sr. D. Fernando Dómínguez-
Berrueta Carraffa, Juez Municipal 
del Juzgado número uno de esta ciu
dad, el presente juicio de faltas, sien
do partes él JSr. Fiscal municipal y 
denunciante Atanasio Fernández 
García, de 31 años, casado, natural 
de Mora de Luna, hijo de Rafael y 
Delñna, domiciliado en esta capital, 
y el denunciado Antonio Gabarri 
Romero, de 25 años, soltero, sin pro
fesión, hijo de Santiago y Josefa, na
tural y domiciliado en León, por su
puesta falta de hurto, y Fallo: 
Que debo condenar y condeno al 
denunciado Antonio Gabarri Rome
ro, como autor responsable de la 
falta comprendida en el artículo 587, 
párrafo 1.°, sin la concurrencia de 
circunstancia modificativa de su res
ponsabilidad criminal, a la pena de 
cuatro días de arresto, con abono de 
la prisión preventiva sufrida, con lo 
cual se declara extinguida, y al pago 
de las costas procesales. — Así por 
está mí sentencia, definitivamente 
juzgado, lo pronuncio, mando y fir
mo. — Fernando Domínguez Berrue-
ta,—Rubricado.» 
, Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia para que sirva dé notificación en 
legal forma al denunciado Antonio 
Gabarri Romero, expido, firmo y se
llo el presente en la ciudad de León, 
a veinticuatro de Septiembre de rail 
novecientos cincuenta y seis, — Ma
riano Velasco. - V.0 B.0: El Juez Mu 
nicipal número uno, Fernando Do
mínguez Berrueta. 4595 

o 

Don Mariano Velasco de la Fuente, 
Secretario del Juzgado Municipal 
número uno de los de la ciudad de 
León, 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado bajo el nú
mero 56 de 1956 a que me referiré, 
recayó la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia. — En la ciudad de León, 

a cuatro de Septiembre de mil nove
cientos cincuenta y seis. — Visto por 
el Sr. D, Fernando Domínguez Be
rrueta Carraffa, Juez Municipal del 
Juzgado número uno de esta ciudad, 
el presente juicio de faltas, siendo 
partes el Sr, Fiscal municipal y de
nunciante Gregorio Reol García, 
Guarda del Grupo de Investigación 
de Ferrocarriles, y denunciados-Flo
rentino Valle Martínez, nacido el 
día trece de Octubre de mil ñove-
cientos veintiuno en Val de San Lo
renzo, hijo de Santiago y de María 
Antonia, casado, jornalero y domici
liado en León, calle D, Carretera de 
Nava (La Casona); Manuel López 
López, natural de Castríllo del Por-
ma, el diecisiete de Enero de mil 
novecientos trece, casado, industrial, 
domiciliado en León, Avenida del 
Nuevo Matadero, sin número, y Ju
lián Holgado Andrés, nacido el día 
doce de Octubre de mil novecientos 
veintidós en Campo de Villavidel, 
hijo de Esteban y de Cecilia, domi
ciliado en León, calle de Fernando 
Reguera!, Barrio Canseco, por su
puesta falta dé hurto, y * Fallo: 
Que debo condenar y condeno al 
denunciado Julián Hidalgo Andrés 
como autor responsable de la falta 
de hurto del número primero del ar
tículo 587 del Código Penal, sin la 
concurrencia de circunstancia mo
dificativa de su responsabilidad cri
minal, a lia pena de dos días de arres
to y al pago de las costas procesales, 
no haciendo pronunciamiento sobre 
Florentino Valle Martínez por se
guirse sumario en lo relativo al mis
mo; y asimismo debo absolver y ab
suelvo libremente al denunciado Ma
nuel López López.—Así por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgado, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Fer
nando Domínguez-Berrtieta.—Rubri
cado.» ' 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que sirva de notificación 
en legal forma al penado Julián Hol
gado Andrés, expido y sello el pre
sente en la ciudad de León, a cuatro 
de Septiembre de mi l novecien
tos cincuenta y séis,—Mariano Ve-
lasco.—V,0 B.0: El Juez municipal 
n.0 1, F ; Domínguez Berrueta. 4596 

Don Mariano Velasco de la! Fuente, 
Secretario del Juzgado municipal 
número uno, de los de la ciudad 
de León. 
Doy fe: Que en juicio de faltas se

guido en este Juzgado bajo el núme
ro 811 de 1955, a que me referiré, 
recayó la sentencia, cuyo en cabeza-
miento y parte dispositiva es como 
sigue: 

«Sentencia .-En la ciudad de León, 
a diecisite de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y seis; visto por 
el Sr. D, Fernando Domínguez-Be-
rrueta Carraffa, Juez municipal del 
Juzgado número uno de esta ciudad. 



el presente juicio de faltas, siendo 
parte el Sr. Fiscal municipal, y de 
nunciante Patricio Sierra Diez, de 
53 años, casado, industrial, hijo de 
Federico y Basiiisa, natural de Val 
depiélago y vecino de esta capital y 
el denunciado Pedro Berrocal Du-
rán, de 51 años, casado, industrial, 
hijo de Víctor y Concepción, natural 
de Avilés y vecino de Oviedo, por 
supuesta falta de daños, y . . . Fallo: 
Que debo condenar y condeno al 
denunciado Pedro Berrocal Durán, 
como autor responsable de la falta 
de daños; comprendida en el articu 
lo 597 del Código Penal, sin la con 
cürrencia de circunstancia modifi 
cativa deN̂ su respónsabilidad crimi 
nal a la pena de tres días de arresto 
y al pago de las costas procesales; a 
que en concepto de indemnización 
civil abone al perjudicado la canti 
dad de trescientas treinta y tres pe
setas.—Así por esta mi sentencia, de 
finitivamente juzgando^ lo pronun 
ció, mando y firmo.—Fernando Do 
minguezrBerrueta,—Rubricado.». 

Y para que conste y su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin-
cia, para que sirva de notificación 
eñ legal forma al denunciado Pedro 
Berrocal Darán, expido, firmo y se
llo el presente en la ciudad de León, 
a diecisiete de Septiembre de mil no
vecientos cincuenta y seis.—Majriano 
Velasco.—V.0 B.?: El Juez municipal 
n.0 i , F. Domínguez Berrueta, 4475 

Cédalas de citación 
El Sñ Juez Municipal número uno 

de los de esta, ciudad de León, por 
providencia de esta fecha dictada en 
el juicio de faltas núm, 266 de l956( 
el hecho de escándalo acordó seña
lar para la celebración del corres
pondiente juicio de faltas el próximo 
día veintiuno del mes de Noviembre 
de mil novecientos cincuenta y seis, 
a las dieciséis treinta horas, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado Mu
nicipal, sita en Plaza de San Isi 
doro, mandando citar al señor Fis 
cal Municipal y a las partes y 
testigos para que comparezcan a ce\ 
íebrar dicho juicio, debiendo acudir 
laspártes provistas de las pruebas de 
que intenten valerse, y coa el aper
cibimiento a las partes y testigos que 
de no comparecer m alegar justa 
causa para dejar de hacerlo se jes 
impondrá la multa de 1 a 25 pesetaŝ  
conforme dispone el art. 966 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, pu-
áiendo los acusados que residan 
fuera de este Municipio dirigir escri
to a este Juzgado en su defensa y 
apoderar persona que presente en el 
acto de juicio las pruebas de descar
go que tengan conforme a lo dispues
to en el art. 970 de la referida Ley 
procesal. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la Provincia, para que 
sirva de citación en legal forma al 

denunciado Julio del Otero Plana, 
de 28 años, soltero, vendedor ambu 
lante, hijo de Julio y Matilde, natu 
ral de Madrid y sin domicilio fijo, 
cuyo actual paradero se desconoce, 
expido, firmo y sello la presente en 
León a ocho de Noviembre de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Se 
crelario, IVIariano Velasco. 4897 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Paz sustituto de este Mu
nicipio, en autos de juicio de faltas 
por daños, que se tramitan en virtud 
de denuncia formulada por D.* Jus
ta Pérez Méndez, vecina de esta villa 
contra Angel Hernández Portugués, 
soltero, de 18 años de edad, de pro 
fesión bailarín, hijo de Angel y Ma
nuela, natural de Madrid y residen
te que fué en esta localidad, durante 
los días 15 al 18 de Octubre actual y 
hoy en ignorado paradero, y contra 
Alfredo Fernández Sanz, también sol
tero, de 13 años de edad, hijo de Al 
fredo y Angeles, natural de Vallado 
lid y residente que fué en esta locali 
dad, durante los mismos días días 
15 al 18 de los corrientes, y hoy tam
bién en ignorado paradero, con fe 
cha de hoy se ha dictado providen
cia acordando señalar para la cele
bración del juicio de faltas el día 
veintisiete de Noviembre próximo y 
hora de las cuatro de la tarde, en la 
Sala Audisncia de este Juzgado, 

En su virtud se cita a los referidos 
Angel Hernández Portugués y Alfre
do Fernández Sanz, así como al pa
dre de este D Alfredo Fernández, 
para que, el expresado día y hora, 
comparezcan en la Sala Audiencia 
de este Juzgado para asistir al juicio^ 
de faltas a que ha lugar, advirtién
doles que deben comparecer con las 
pruebas de que intenten valerse y 
bajo apercibimiento de que, si no 
comparecen, sin causa debidamente 
justificada, les pararán los perjuicios 
a que en derecho haya lugar. 

Y para que sirva de citación a los 
referidos denunciados cuyo actual 
domicilio se desconoce y su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo la presen
te en Alija de los Melones a 27 de 
Octubre de 1956. — El Secretario, 
Elias Garbayo Martínez. 4823 

Requisitoria 
López Uranga, Ciríaco, de cuaren

ta años, se desconocen más circuns
tancias, anda por las ferias con una 
caseta de «Tiro Indio», residente úl
timamente en Ponferrada, procesa 
do en sumario 203 1956, sobre esta 
fa, comparecerá dentro del término 
de diez días ante este Juzgado, para 
ser reducido a prisión, bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a 
que hubiera lugar 

Se ruega a las Autoridades y Poli
cía Judicial procedan a su busca y 

captura, y, caso de ser habido, sea 
iogresado en prisión, a disposición 
de este Juzgado; Para mayor identi, 
ficación, se hace constar que es de» 
mediana estatura, grueso, moreno 
cejas muy pobladas, nariz aguileña' 
pelo negro, bigote recortado; se de
dica a tal tráfico por Galicia, Asta-
rías y León. 

Ponferrada, a 3 de Noviembre 
de 1956.—Páciano Barrio.—El Secre
tario, Fidel Gómez. 4733 
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i Anuncios particulares 

Comunidad de Regantes de Presa 
Grande, de San Vicente der Condado 

Convocatoria 
En virtud de lo dispuesto en el ar-

tículo 52 de las Ordenanzas de esta 
Comunidad, se convoca a todos 
usuarios a Junta General ordinaria 
que tendrá lugar en San Vicente del 
Condado, en el sitio de costumbre y 
a las 15 horas del día 18.de Noviem
bre en primera convocatoria y a la 
misma liora y lugar el día 25 en se
gunda convocatoria, para tratar los 
asuntos referentes y concretados en 
el citado artículo y conforme al si
guiente orden del día: 

1.° Lectura del acta de la sesión 
anterior y su aprobación. 

20 Examen de la Memoria semes
tral que ha de presentar el Sindicato. 

3.° Examen y aprobación de los 
presupuestos de ingresos y gastos 
que para el año siguiente ha de pre' 
sentar igualmente el Sindicató.—El 
Presidente, Miguel López. 
4787 Núm..1.271-68,75 ptas. 

Hermandad Sindical,de Labradores y 
G anaderos de Priaranza del Bierzo 
En virtud de lo determinado en el 

art. 106 de la Ley de Hermandades 
Sindicales del Campo, y Reglamento 
para su aplicación, en relación cop 
lo dispuesto en el inciso d) del art. 2, 
y apartado V del art. 119, ambos del 
Estatuto de Recaudación de 29 de 
Diciembre de 1948, vengo en dará 
conocer a las Autoridades, Registra
dor de la Propiedad del Partido, y 
contribuyentes por todos los concep-, 
tos de esta Hermandad, que ha sido 
nombrado Recaudador de la mism» 
D, Leandro Nieto . Peña, quien ten
drá a sus órdenes, como auxiliar6^ 
a D. Julio, D. Antonio, D. Leandro y 
D, José María Nieto Alba, vecinos ae 
León. . ~ 

Priaranza del Bierzo, 12 de u c i ^ 
bre de 1956.—El Jefe'de la Hermas 
dad, Domingo Solís, 4923 
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